
Información de Trámite
Nombre Trámite EMISIÓN DE PERMISO SANITARIO DE ESTABLECIMIENTOS QUE

EXPENDEN ALIMENTOS

Institución GAD MUNICIPALIDAD DE AMBATO

Descripción Trámite para la obtención del permiso de higiene personal y de la autorización
sanitaria de los establecimientos dedicados al expendio de alimentos
preparados.

¿A quién está
dirigido?

Trámite dirigido a personas naturales o jurídicas, públicas o privadas que
requiera o necesite obtener el permiso de higiene personal y de la autorización
sanitaria de los establecimientos dedicados al expendio de alimentos
preparados.

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural -
Ecuatoriana, Persona Natural - Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio.

Resultado a obtener:
Permiso sanitario de establecimientos que expenden alimentos

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
1. Solicitud verbal
2. Exámenes: Biometría hemática, colestero, triglicéridos, glucosa, úrea,
creatinina, coproparasitario, EMO.
3. Certificado médico.
4. RUC o RIMPE
5. Ficha de inspección con: CUH o LUAF según corresponda.
6. Informe de compatibilidad de uso de suelo (ICUS).
7. 1 fotografía tamaño carné actualizada.

¿Cómo hago el
trámite?

1. Entregar solicitud, adjuntando los requisitos establecidos.
2. Pagar la emisión del título.
3. Entregar comprobante de pago.
4. Receptar permiso sanitario de establecimientos que expenden alimentos.

Canales de atención:
Presencial.
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¿Cuál es el costo
del trámite?

PERMISO DE HIGIENE:

Tarjeta (especie valorada) - 0,80 USD

PERMISO SANITARIO:

Primera categoría - 20,00 USD
Segunda categoría - 12,00 USD
Tercera categoría - 4,00 USD

CONTROL DE CALIDAD:

Primera categoría - 0,80 USD
Segunda categoría - 0,60 USD
Tercera categoría - 0,40 USD
 

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

Tercer piso de la oficina de Servicios Públicos, ubicado en la Avenida Los Shyris
y Nari Pillahuazo.

Lunes a Viernes de 08h00 a 18h00.

Base Legal

Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: Call Center Institucional 
Correo Electrónico: gadma@ambato.gob.ec 
Teléfono: 03-2997800

Ordenanza sustitutiva que establece el cobro de la tasa
del permiso de higiene personal, control de calidad de
los alimentos y permiso sanitario del establecimiento de
expedido de alimentos, bebidas, servicios, reuniones
públicas y vehículos de transporte. Art. Art. 6, 7.
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http://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2025-11/Documento_Ordenanza-sustitutiva-establece-cobro-tasa-permiso-higiene-personal-control-calidad-alimentos-permiso-sanitario-establecimiento-expedido-alimentos-bebidas-servicios-reuniones-p%25C3%25BAblicas.pdf


Transparencia
Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones

2025 05 0 0

2024 09 0 0

2024 08 0 0

2024 07 0 0

2024 06 0 6

2024 04 0 0

2024 03 0 0

2024 02 0 0

2024 01 0 0

2023 12 0 0

2023 11 0 0

2023 10 0 0
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